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Fer un mm • ••Brnswwwcamaava

Par tres Mei«4 ............ IB’M
Por mA* Keséi ................. M'M
Por un aflo ............ M’M

Nûæro^ «oelto r75 céntlMO»

Me corriente

Hasta tres metes ru y lechas 
anteriores do«4>»aetas

de la provincia de Logroño
»JS« pablUt !•> Martes, Jaeves y Sábadai 4

Advertentia.—No se .««dmitirán, para su inserción, comunicaciones que fto 
í . . .Vengan registradas del Gobierno Civil dé la provincia

Lo» eíldcs y anuncio* de 
particulares y oficiales que 
sean de pajfo, s&Utísrán a ca
gón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pa«o. 
le tasarán a razón de veinte 
céntimos por palanca, cualquie
ra que toa eü «rigen del edlo 
to. Los Interesados acreditarán 
antee de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, babe* eatlefe- 
3bo su Importe en le Deposi
tarla de fondos, provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser 
tarín.

8 ' anserllae en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
ecSms Bs la «uscr|ps(k^n ss- adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
cisnes fee vengan aeoeapañadas As «u Lsoporte, debiendo hacerlo los de fuera 
Je la eapHal pee mMls de tllMranaM d^ Tesoro, Giro Postal, o letra de fácil cobro

' Las leye« obligarán en Ta Península, Islas adyacentes, Cañarla», y territorio» 
de Africa sujetos a lá legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese’ otra cosa. Se entiende hecha Iji promulgación 
el día en que termina la Inse^ón de 41 lev en el^lBoletln Oficial del Estado»

0

Diputación Provincial
J —o—

EDICTO
Acórdídó en principio, por la 

Comisión Gestora provincial en 
sesión de 6 del actual, con arre
glo a las normas contenidas en 
erart.°247 del Decreto de 25 de 
enero de 1946 pur el que se re-- 
gulaó las .Haciendas Locales,, la 
habilitación de un crédito suple
mento rio de 837.992,32 ptas. al 
presupuesto extraordinario que, para 
la construcción de setenta y ocho vivien
das protegidas, tiene debidamente 
aprobado esta Diputación, según* 
comunicáción de la Superioridad 
de fecha 9 de febrero último, ha 
quedado el expedíénte expuesto 
al público para su exámen en la 
Innterve ción provincial por es
pacio de quince días hábiles y 
horas'de 10 a 12, a’contar-del si
guiente* al en que aparezca pu
blicado el presente anuncio en el 
BOLETIN. OFICIAL de-la pro- 
vincia, 
' ^Los interesados comprendidos 
en el art.*’ 228 del Decreto antes 
mencionado, .durante el plazo de 
exposición, podran formular, C04 
forme deterrnina el número 3 del 
art? 236 de dicha disposición 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, debiendo hacerlo en 
su caso p,Gr duplicado ante la 
Corporación provincial.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y efectos con
siguientes.

Logroño 9 de noviembre l .948 
El Presidente, 
Agapito del Valle

<<Conseryas Alasá» S. A.
Gambados (Pontevedra)

• 3680
Relación' de la mercancía remitida por 

* Conservas Alasá* S. A , desde su fim
brica de Cambados (Pontevedra) para 
el consumo interior y enviadas por fe
rrocarril desde Villagarcía - de Arosa.

J’ara jD. Pío . Preciados.—Al
macén de Coloniales — Nájera. 
(Logroño). 1 caja de s'ardinas en 
aceite, cajas.de 12 latas de 1,600 
grms.— 5 cajas de Sardinas en 
aceite,‘cajas de 100 latas de 1/4 
club?con un peso aproximado 
de l75 gramos, lata.
'Paia D. 'Leandro Ovejas.— 

Grande, 24.—Calahorra (Logró- ■ 
ño), 1 caja de sardinas en aceite, 
cajas de 12 latas de 1 600 grms.

Para D. Benito Navas.—Santo 
Domingo^de lá Calzada, (Logro
ño) J caja de sardinas en aceite, 
cajas de 12 latas dé 1,600 grms.

Para D David Torrecillas. 
S. A. ,—Haro. —(Logroño),— 5 
cajas de sardinas enaceite, ca- 
jás de 100 latas de 1/4 club., cm 
un peso aproximado de 175 grms 
lata.— 1 caja de satdinasen acei 
te, cajas de 12 Latas de 1,600 gra- 
mo.s.

Para'Sres. Aguilar Hermanos, 
Almacén de Ce lo nia íes —Santo 
Domingo de LaCalzaxla, (Logro
ño) 6 cajas de sardinas en aceité, 
cajas de 100 latas de 174 30 m m 
con un peso aproximado de 175 
gramos.

Cambados. 8 .de Octubre 1948

Delegación de Hacienda
' Aduiivislrcición de Pi\V}jieil(id'’s ¡j Cnn- 

• tribución Tftrriioivil

* , ", 3643
'CIHC.IT..\H reíereirte a la fonnabión (le 

Oocnnientob Cobraton0$ de la Hkpæz’i 
Urbana..

"' En cumiplinriertto de 'as di.spóói dont s 
vigentes, ttxlors los .Xynnt icjientot» de Ir 
Provincia, pnx^derán a bi idrinación 
de los docHi^entos cobráterios de'l rba- 
na, para el año 1949. JEsle año liarán Pa
drón y. Lista. •

. El Padrón e-e hará por di.plicado .nti- 
lizainio los iñienyjs inip'-escs, modelo 
número .5, que en año's ahícriores, inolu- 
yéndose, ;çjr amb»^ e.ieinp'.a»<'>, to lo- Jos 
edificios y solares qu^ tribidan en la ac- 

■ 'tualidad y cuyo liquido imponibls^ sea 
♦superior a 2.5 pesetas, teniend» en puen- 
,ta Jas variaciones jurídiísas. físicas y 

‘ económicas aprobadas en los rii^pectivos 
.•Vpéndices al Begistro fiscal y las (¡ue 
hayan sido notificadas .por es^a Adíninis-* 
Il ación ' de Propiedades, .y Gohtribución 
rirritoriaü.

En el Pañron -se llenará: Ins.signi^ji- 
tes casillas ; núinfro de L.egistro'fiscal ; 
que trunca puede ’'ariiar; número de or
den, que será correlativo-" nombre y 
apellidos del contribúyeme , calle dim de' 
está situada la finca y 'lúin-ro- de go
bierno; producto íntegro; líquido iinpo- 
nihlé y tcdal courrihución al 30’10 por. 
100. Y en la cárpela se consignarán, kis 
siguientes cantidades fota'cd producto 
íntegro; líquido 'npw.a.ble; cuota para

• él. T.o*or(r, 17’20 por 1"' sobre líquido;
Jteoargo municipal, ,.55 por 100 y recargo 
iraiisiiorio, 20 por 100 sobre cinaix

íja .distribución de la cantidad <i’i,e le 
■ cor responde a cad.»' finca, como' cnotta 

' contributiva o total contribuei/n, ha'dc
hacerse, en -la f08*111 a establecida por De- _ 

I. creto de 4 de julfo de 1‘¿47..B. O del 23;
es dtcir, en la casilta anual, por sti to
talidad, las que-no e.xce.'hn de .^0 pese
tas i en la seuiestral, por -u nñtnd, las 

•¿aMiipPeudidas entre .50’01 y 100 pe setas 
y en la trimestral, por su. cuarta paMe.* 
las que pasen de 100 pesetas..

Al Padrón-,v su duplicado se unirán; 
a) Estado gradual de fincas, coo arvC;

, glo a la escale que figura- en *el iñipreso 
Correspondiente

b) Relación, certificada de las fincas 
que posee-, el Estado .y (jue* no estén 
exentas de tributación, expresando -u 
procedencia. • 5

c) Estado de fincas exen i is perpetua- 
-mente del pago de' contribución.

d) Estado-de finas exentas teinpo’’^!- 
mente. • ' _

e} Certificado de'haber estado exputs- 
• tó al público durant©'el plazo reglamen- 

tiárfo. de ocho días hábiles.;, haciendo 
constar si se baôprçducido' o no recluma- 
ci(5n alguna. ■ , .

fj Pedido de recibos, consignan ado su 
clase y número de cada una, y nom
bre (.le la persona autorizada para llénar 
las matrices.

Se hará un soló ejemplar de Lista co- 
jbratoria ; en los mismos impresos, mor 
délo iiúméro 7, e'igual forma que en 
años anteriores; en ello se incluirán to 
d.os los edificios y soletes que se hayan 
con.slgnado en el Padrón. Y en la car
peta se pondrán ‘las mismas óantidaíJcí 
que en la del Padrón/ a excepción del 
producto íntegro, que no figurará.

La distribución, (ie lá cuota contribu
tiva, que debe* satisfacerse por cada fin
ca. se ajustará al precitado Decreto de 
4 de julio de 1947, o sea ; en la casilla 
del tercer triípestre se pondrán, con su 
cuoita total, las que 'no excedan de -50 
pesetas; las de 56.01 a 100 pesetas, figu- 

' rarán, por su mitad, tii las del segundo 
y tercero y has, que pasen de 100 pesetas, 
se incluirán, por su cua-rte parte, en los 
cuatro .trimestres.

En los- Ay u mam lentos que haya fincáis 
adjudicadas .al Estado,-.7Tas .consigmm'áiL 

' a nombre de esté', cíyn las de su respec-, 
ttiva'calle, y ad final del. Padrón y de la 
Lista deducirán su. importe de bas can- 

. tndadés totales de cada muiiiciipio.
A -ían cantidades que se fijan para ca

da municipio se les deducirá el ■iniporte 
fie las fincas de líquido imponible igual 
f) inferior a. 25 pesetas; por dejar de tri
butar, (Jesde-1 de enero de 1949, en vir- 
tud del proyectó de Ley. ttmninicádo 
por la Dirección General dé Propiedades 
y ,GontPÍbúció(u Territorial, en Circular 
de € d(*agostiT úlitimo.

' Los documentos,Ale que se trata, qué-' 
darán terminados antes -del 15 dé octu
bre próximo, fecha, en que .serán .ex
puestos al público (liiraiíté el plazo re-, 
glá.m enta rio de ocho días hábiles, a fin 
de que sean ex.arninados por los contri- 
buventes, (ju. pódrán presentar, dentro 
de dicho plazo^ la.s ivcJamiaciones que 
estimen pentánentes; las cuales, debida 
mente informadas por , la .lunta Pericial, 
.so remitirán, en unión dc.l Padróíi, DU- 
pllcadó y T.ista,’ a esta .VdiiBiuistración. 
antes del día .5 de iioviembre. ,

Los A.wuntamiemos que todavía no han 
.remitido la reilación de. fincas, cuyo.lí- 
.quido‘imponible sea .igual o-Inferior 1 
2.5 pesetas, interesada, por esta Oficina, 

.por circular de 16 agosio anterior, 
ba, snviaiáíLiá■ vez qíie Jos. aludidos 
documentos cobratorios,

Para mayor claridad, rapidez .en la 
tramitación y evitar freeue^ites errores. 

es' necesario qú' estes •doemnentos se 
hagan'a máquina. • .

Se espera jde los Ayuntaiñieutos .v niu.v 
especialñiente de los señores secretarios, 
cumiplán fielmente las instrucciones 
prescritas y dentro de los plazos fijados, 
ya -que de otro modo se aplicarán Jas 
isanciones reiglsnicntarias que, en-' su 
caso, procedan.

Logroño, 18 de septiembre de 1948;
El Adnior. de Propiedades, 

Firmado, Benedicto Biojd

Delegación provincial de 
Estadística

* '

Elecciones de Concejales
CIRCULAR

401^
Remitid.'is por esta Delegación 

a todas I4S Juntas' Municipales 
del Censo Electoral de esta pror 
vincia, én los días 4 y 5 de no- 
vi mbre actual, por correo certi
ficado, las líneas de Alta.s y Ba
jas para I4S elecciones de Conce 
jales, que-se han de celebrar el 
21 'de. los corrientes, y losestadi-' 

i lies para recoger datos est .dísti
cos del escrutinio que efectuarán 
las Mesas de los Colegios electo
rales al terminar la vqtación; de- 

: berán los st ñores Presidentes de 
. dichas Juntas .Municipales acu_ 
- "sarme recibo de dicho envío y si 

alguna . Junta no lo hubiere re
cibido me lo comunicará con la 
máxima urgei cia 
Lf groño ó de noviembre de 1918 ' 

El Delegado de Estadística

Ayuntamiento de 
Logroño

...ANUNCIO 
. ■* 3940

Al día siguiente hábil de atfuel 
en que hayan transcurrido veinte 
igualmente hábiles a corlar del 
siguiente al de la publicación del 
presente en él BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia y a las do
ce horas en la Sala Consistorial 
de éste Ayuntamiento, ante la 
Mesa prnsidida por el Sr. Alcal
de o Teniente de. Alcalde en 
quién delégue’y con asistencia de 
Giro Sr. Teniente de Alcalde ex
presamente designado para éste 
acto, tendrá mgar el de apertura 
de los pliegos que se hayan pre
sentado conteniendo propuestas 
para optar a,la adjudicación de 
las obras de instalación de aguas 
en las calles de Somosierra, 
Huesca, Transversal a ambas y

SGCB2021
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calle Central de la finca de Santa 
Isabel, bajo el tipo de ciento vein- 
tlcuatVo mil, seiscientas cincuen
ta y nueve pesetas con -cuarenta 
céntimos. (124.659,4b' ptas.) para 
instalación con tubería de Ura- 
lita.

Las propuestas únicamente se 
podrán presentar en el Negocia
do de 'Subastas de este^ Ayunta
miento (Intervención Geiíferal) a 
las horas de diez a doce de los 
citados veinte días hábiles, pre
via constitución de la fianza pro’ 
visional que asciende a seis mil 
doscientas treinta y-dos pesetas 
con noventa y cinco céntimos 
(6 232,95 ptas.) que se consigna
rán en metálico o en valores, ; in
cluso Cédulas del BaitlBo de Cré- 
dito Loc?il de España, computa
dos conforme determinan las dis-f, 
posiciones vigentes, en la Depo- término (ie diez dias para consta 
sitaría Municipal de Logroño, en , tuirseen prisión provisional por 
la Caja General de Depósitos o ‘ la causa número 322 de 1947 que 
en cualquiera de sus Sucursales, i se le sj^ue en este Juzgado por

La fianza definitiva se elevar'á el delito de hurto; apercibiéndo- 
al diez por'ciento del remate y ) le que de no cijmparecar le pa- 
podrá constituirse en igual for- ' rará el perjuicio consiguiente e 

incurrirá en 'as demás responsa 
bilidades que M termina la Ley.- 

'Por tinto ruego á todas las 
autoridades y encargo a la Poli-

podrá constituirse en igual for
ma, que^ pro visional.'

Eos p^os se harán contra cer
tificación mensual de obra reali- j 
zada o materiales- ocópiados y el 
plazo final mediante certificación 
que comprenda la liquidación to
tal formulada por el Sr. Arquiteci 
to Municipal, Director de la mis- ' 
ma. ' • j

Se utilizarán loswserviÿos de 
cualquiera de los Letrados incor
porados al Ilustre Colegio dé Lo 

’groño, para el basta .teo de pode
res.

El.Expediénte conteniendo el 
proyecto de las obras, se halla 
de manifiesto, juntamente con 
los pliegos de corfdieiones admi
nistrativas, jurídicas y económi
cas, en el Negociado de Subastas 
de este Ayuntamiento (Interven
ción General) pudiendo ser exa
minado en dicha déoendencia 
durante tos'mismos días y a las 
mismas horas señaladas para la 
presentación de pliegos. _

Las propuestas se aconáodarán 
exactament. al siguiente njodelo 

' de proposición:
D .... ........... . .  vecino, de

........................ que vive en 

.......... . .  .calle Oe..............  
número.. .bien «^enterado 

de los ''lifegosAie candiciooes ec j-' 

nómicas y facultativas aprobados' 
por el Ayuntamiento de Logroñp, 
para la contratación y ejecución 
de las obras de instalación de. 
aguas en las calles de Somosierra 
Huesca, Transversal, a ambas, y 
calle Central de la finca de Santa • 
Isabel, acepta aquéllas y/se com
prometí a ejecutar éstas con arre 
gloa los documentos técnicos que 
obran en^l expediente respecti
vo y con tubería de Uralita, en 
la cantidad de..,.. ....... . .ptas 
.................céntimos, (se consig-J 
nará la cantidad en cifra y letras) 
adquiriendo este compromiso en 
nombre (propio o de la persona, 
o Entidad que represente, c-u/o 
nombre exacto consignará). Lo
groño. ..^.dç.................de 1.918. 
Firm i y rúbrica del proponente). 
' EstcTpropósición se reintegra
rá con un timbre qel Estado ¿e 
4,50 pesetas y otro municipal de 
2,00 ptas. y,se presentará bajo 
sobre cerrado" v firmado por «el 
presentador, llevando en el ad
verso la s guíente leyenda < pro
posición para optar a la, subasta 
de las obras de instalación de 
aguasen las calles de Somosie-' 
rra, Huesca, Transversal a Am
bas y Calle'Central de la finca de 
Santa Isabel».............................»

Lo que se hace público para 
generál conocimiento.

Logroño 26 - de Octubre 
1.948 .

El Alcalde-Lresidente, 
Juho Pernas

de

Administración de 
justicia

REQUISITORIA 
/ ' 374c

Sorzano Villalba, José, de 27 
años, natural de Toledo, hijo de 
José y de Dolores, domiciliado 
últimamente en ..Barcelona com-
parezca ante- el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del

cia judicial procedan a la busca 
y captura de dicho* procesado, y 

i. de ser habido sea puesto a dis- 
*?posición .:e_este Juzgado.
j Dado en Logroño a 13 de octu

bre de 1948
El juez de Instrucción

. ■ -REQUISITORIA ,

Bravo Martín Angeles, de 20 
años, soltera, hija de Luciano y < 
Laureana, natural y vecina de 1 
Dueñas, últimamente de Miran- j 
da de Ebro, y Calvo Calvo, Car-* 
men,. Vecina que fue también de 
'Dueñas, suponiéndose resida en 
Rívabellosa, hoy en ignorado pa- j 
radero, comparecerán dentro del । 
término de diez días ante el Juz ( 
gado de Instrucción de Palencia, ‘ 
para notificarlas auto .de proce
samiento, indagarlas, y ser redu 
cidas a prisión en la de este Çar 
tido, en sumario que se las sigu.e 
con el número 135 de 1948, por 
hurto, en unión de otra; baj<;^ 
apercibimiento de ser declara- 
dás rebeldes sino Cv^mpa’rece .

Dado en Palérrcia a diez 'ue 
octubre de 1948.

El Secretario judicial.

• ■ . - V 392 3'
Dori'Carlos Crespo y Fernán

dez de Córdova, Secretario de là 
Sala de Audiencia Ter.' itoi ial de 
Burgos. • ’
Certifico: Que en lo-, av^os de 
que se hará mérito sc had ciado 
por 1^ Sala de lo Ci Vil de’ esta 
Audi i'll cid Territorial, sentencia, 
cuyo encabezamiento y trillo son 
-come siguen:

Encabezamiento: ; ‘
En la Ciudad de Burgos á 13

d e Ocutb're d.; 1948 =L a
Sila de lo Civil de l i Exma. zVu [ 
xlienciaTerritor.ídl Je este Terri:^»

de previo y especial pronuncia
miento han ínstadÓ en-vei juicio 
de lest am -ntauia por fullee i rnien 
to de IX juan García Sáez los 
hijos del caus.ante ante el Juzga
do de. Paimera Instancia de Náje 
ra, don Demetrio' y ,don Punta- 
león rcí.i y Gircía, contra .el 
promovcn.e Je dicho juicio don 
Lucas García y (Lircía, estando 
representados ios primeros e?"! 
esta instancia por el Péocuiador 
don José Ramón de Eçhavarde- 
ta bajo la dirección del Letrado 
dog Mariano Martínez de Simóp,

torio, habiendo visto en graJo Je - Sr. juez Municipal en los autos 
apelación los presentes autos in,-.
ci-lentales que con el carácter

y éTsegundo por su falta de per- 
sonamiento en este recurso en. 
Estrados del Tribunal; cuyas ac
tuaciones incidentales penden 
Jel interpueltó por los primeros 
contra la sentencia dictada por 
el referido Juzgado.

Fallamos: que declarando co
mo’declaramos la nulidad de ac 
tnaciones dé este jqjcio a partir 
de la providencia de primero de 
octubre de mil novecientos cua
renta y siete debemos reponer y 
y reponemos aquellas al estado 
que mantiene al ser presentado 
el escrito de treinta de Septiem
bre de dicho año, proveyendo el 
Juez a lo solicitado en el nnismo, 
sin hacer expresa declaración en 

quanto a las costas causadas en 
"-el incidente. Ctfide en lo suce
sivo el Jqez de primera Instancia 
don Jesús Carnicero no incurrir 
en las omisiones que se señalan 
en erúltimo Resultando de esta ’ 
resolución ÿ que han determina 
^0 la infracción dei .,girtículo mil 
cincuenta y; ocho de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci vi 1. A su 
tiempo devuélvanse los autos al 
juzgado de donde procedan con- 
la correspondiente certificación 

Así por estay carta-orden. . .
nuestra seniencia de la qae se- ♦^'1^-
Unirá certificación alrçllo de Sa 1 nKlUHClOf V^|ICICi'ICf 
la lo pronunciarnos, iraapdamos ¡ 
y firmamos.—Cirilo Barcaizte- i 
gui.r—Jacinto García Monge y 
Martín.=Federico Martín y Mar- '
tin.—Victoriano Ortíz Gómez 
Coronado.—Valeriano Valiente..

Y para que conste y tenga lu 
gar su publicación en el BÔLE 
TIN OEiÇLAE de la Provincia 
de Logroño y sirva de notifica 
ción'lá presente a -don^Lucas‘ 
Farcia García, no comparecido 
en esta Audiencia expido'la pre
sente en Burgos- a 18 de octubre 
de 1948

REQUISITORIA’
3916

Arnutio Narro-losé Luis de 18 
añ )s, natural de Logroño hijo de 
Anselmo y de domiei* 4««.acuerdo atloptado pQr el Ayuntamiento
liado ûltimamentje eu Logroño, 
comparecerá dvntro del término 
de diez (Jías ante este Juzgado de 
instrucciíin de Logreño purif 
constituir.iíe en prisión proxisio- 
nál por la causa N ° 208 de 194i^, 

’que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de H,urto; aperci 
biéndole que de no comparecei 
le parará el perjuicio consíguienó 
te e incurriráen las demás res
ponsabilidades que detérmina la 
ley '

Por tanto ruego a todas las 
Auioridades y encargo a la Poli
cía judicial procedan a la busca 
.y captura de dicho procesado y 
de ser habido ^a questo a dispo
sición de este juzgadc)
; à Dado éii Logroño a 25 de octu 
bré de 1 948,

El juez dé InsLrucción.

cédula de citación
392K

En providencia* dictíula por el 

de juicio verb ti de falta», segui- ; 
dos en este juzgad ) contra Anto- - 
nio Sánchez E'ernández de 25
años de edad, casado, sin profe- ;
áión, 'lijo de Emilio y Primitiva 'Oédito .d'Wúro deL .Pí-ee-upuesto orJlna- 

Bo veda (Lug<>) sin. rió del actual ejercicio ^ledan expuestos 
’ al público'en la Secjewwa de este Ajmu-

natural de
vecindad ni domicilio fijo se le 
cita por la 
coíiigarezca

presente para q^ue 
en la Sala' Audien’ 

cia de este juzgado con 1 is piue- 
bas de que intente val< rse el día 
quince de noviembre próximo, y 
.horade Íasdoceíésu mañaha, 
p^i responder Como denuncia
do en el juicio de faltas que se le 
sigue-por faltas cóntra la propie
dad?

Y para que sirva de citación al 
denunciado ext>ido la presente-, à ■ 
veintiuno de Octubre de mil^ no
vecientos cuarenta y ochó.

El Secretario.

Cédula de requerimiento
3924 

' D. Jesús Carnicero Espino,* 
Juez de Ins’frucción de la ciudad . 
de Logroño y su'Partido, por 
providenciajie esta fecha, dic
tada en cumplimiento de senten
cia ejecutoria, recaída en el su
mario n,° 395 de 1946, que se si 
guió en este-Juzgado por el deli- ’ 
to de hurto y estafa contra Fe
lix Pérez-toriz, acuerda reque
rir a menéionado penado, por 
medio del presente rec^uei imien
to que se Insertará en él BOLE
TIN OFICIAL (ie esta provincia, . 
para qué satisfaga la canti(iad 
de trescientas veinticinco pese
tas, én concepto de indemniza
ción al perjudicado Rafael Gon
zález Iñiguez.

Logroño a 21 de Octubre de 
1948

E D I c T ü
3818 

Quedan expuestos al .público por -éi 
tí?iíiipo reglamentario y a efectoe de exa- 
■men y pr^eíiincíoii de reclamacioncfc, 
los siguientes dochmentos pana año 
1949,. a saber : ' . . .

Re¡part06 de Rústica y yibaiia.
MAtrícuJ.^ Industrial.
Hérvías, 48 de octubre de 1948. .

El Alcalde

- E D I c. T Ü
' \ ' )i620

Bou Félix-Rubio Ucaj'iz, Alcalde Ihv 
sideute del Ayuiitaauieuto de Cervera del 
Hio AgMina.
- HACE SABER ; ' Qw en ejeciíción tfe

de mi Presidencia eií Sesión .(le fecha 
de hy«r.,-a los 20 d.ías de ajparewr esiv 
einnncio en el. BOLETIN. OFIGLAI. de ¡a 
•provincias se celebrará en estíi Cae a Con- 
sietoi'ial, ante la Cmnisión respectiva y 
■bajo mi Presidencia, a lae 11 horas de 
la inañank, ^ubasta ¡publica para la ena
jenación de- seis solares que cwisthuyeu 
IbS Bienes de Propios, de este Municipio, 
que ha sido autorizadá por-el Exenio. 
Sr. Ministro de *ia (Gobernación, fincas 
lodas siiuadtas en el .Anexo de Hincón 
de pllvedo cl'e esta jurisdicción, con una 
■extensión de 10.5’60, 125, 116, .125, 130 y 
133 nietros cuádralos respectivamente, 
por, el tipo de 20 pesetas el primero, 12 
pesetas el Segundo, tercero y-’evario-, 10 
pesetas, d quinto y 8 péseta.s el último.

EJ ipfiego de condiciones y modelo ¿le 
proposici.óu se hallan expuestos en 
Oílcinias .Municipales y la subasta tendrá

, ■ lugar por loe Irátñrtes señalados en el 
artículo 14 f^el Reglamento sobre Obras 

StM’vicíoe íle 2 de julio Je 1924-
Gervera fiel Rn> Alhama,» 20 de Ottn 

bre/ de 1948.

-.EDI C f. O 
' * • 3805 -

Aprobíulos eu ¡prnicipio los expédieu- 
iBs de Habilitación y Transfereincia de

!tannentó'(lni*íui'te .el plazo jJ^Kiuince días 
hábiles al efeclo (h* pec-lainacioiiee, (k 
tonforniidad oon lo dLsipiiesto en el ar- 
,.iculo'236 (M Bégiiut^i Local de las .Ha- 
cien das Locaitee.

Santa- COilwna, fie octiubr^ de 1%8.
El Al faille
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